
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante: INVERSIONES BUSSINES TRAVEL S.A.S. 
Demandado: TRAVEL AIR SOLUTIONS S.A.S. 
 

Rad. 1100141890037-2020-00463-00 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aclaración que antecede el Despacho procede 

a realizar la siguiente acotación; 

NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a los ejecutados, haciéndoles saber que 
cuentan con cinco (5) días para pagar las obligaciones o diez (10) proponer excepciones. Los 
términos correrán de manera simultánea. 

Si bien es cierto se indicó en la providencia que se ordenaba notificar bajo las 

premisas del art 306 del C.G.P.,  lo que implica que le asiste la razón al memorialista, pues 

los parámetros para notificar el proveído son los art 291 al 293 ibidem y bajo las premisas 

del art 8º del decreto 806 de 2020. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 051 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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